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ANEXO I

RELACIÓN DE COLEGIOS PÚBLICOS
SELECCIONADOS

Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital

Dirección de Área Territorial de Madrid-Este

Dirección de Área Territorial de Madrid-Oeste

Dirección de Área Territorial de Madrid-Norte

Dirección de Área Territorial de Madrid-Sur

(03/31.063/06)

Consejería de Educación

41 ORDEN 7453/2006, de 20 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se regulan las condiciones genera-
les y se fijan los criterios de compensación por la elabora-
ción de exámenes y la participación en tribunales de prue-
bas para el acceso a la Formación Profesional y para la
obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de
dichas enseñanzas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (“Boletín
Oficial de Estado” de 4 de mayo), establece en el artículo 41, como
vía alternativa para las personas que, careciendo de los requisitos
académicos, deseen acceder a la Formación Profesional, la supera-
ción de una prueba regulada por las Administraciones educativas
que acredite los conocimientos y las habilidades suficientes para
cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas, y las capacidades
referidas al campo profesional de que se trate.

Asimismo, en el artículo 69 determina que dichas Administracio-
nes promoverán medidas tendentes a ofrecer a todas las personas la
oportunidad de obtener los títulos de Técnico y Técnico Superior de

Formación Profesional. Para ello deben organizar periódicamente
pruebas a las que podrán concurrir los candidatos que cumplan de-
terminados requisitos de edad y estén en posesión de la formación
académica previa exigible para la obtención de dichos títulos.

El desarrollo de las pruebas requiere el nombramiento de comi-
siones de evaluación constituidas por profesores que, en calidad de
expertos externos, actúen como tribunales que participen en la orga-
nización del proceso, evalúen y califiquen los ejercicios realizados,
cumplimenten los documentos de registro de las calificaciones ob-
tenidas y, en su caso, resuelvan las reclamaciones que presenten los
candidatos a las calificaciones otorgadas. Asimismo, se requiere la
colaboración de dichos expertos en la preparación de los exámenes
que constituyen las pruebas cuya elaboración atribuyan las convo-
catorias a la Subdirección General de Formación Profesional. Di-
chos expertos recibirán por dicha colaboración una indemnización
por el servicio prestado.

En virtud de ello, y de acuerdo con las atribuciones que me con-
fiere la legislación vigente,

DISPONGO

Artículo primero

Objeto y ámbito de aplicación

1. Para la elaboración de los exámenes que constituyan las
pruebas de acceso a los ciclos formativos de Formación Profesional
y la participación en las comisiones de evaluación nombradas para
dichas pruebas y las de obtención de los títulos de Técnico y Técni-
co Superior de esas enseñanzas que se convoquen por la Consejería
de Educación, se podrán contratar expertos externos que realicen di-
chas actividades.

2. A los efectos de lo previsto en esta Orden, se consideran ex-
pertos externos los profesores que presten servicio en Institutos de
Educación Secundaria pertenecientes a los cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, el personal laboral docente de centros de la Comunidad de Ma-
drid y los profesores especialistas con nombramiento para el curso
académico en el que se celebren las pruebas.

Artículo segundo

Personal docente de las Direcciones de Área Territorial

El personal docente destinado en las Direcciones de Área Territo-
rial que, de alguna forma, tenga atribuidas entre sus funciones la rea-
lización de dichas actividades no podrá ser remunerado ni como co-
laborador para la preparación de exámenes, ni por las tareas de
coordinación y organización de las pruebas.

No obstante, si la actividad que se le encarga comporta desplaza-
miento de su localidad de trabajo, este personal podrá percibir gas-
tos de estancia y locomoción, de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, que establece el régimen de
indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo tercero

Módulos económicos por elaboración de exámenes

Por la colaboración en la preparación de exámenes de las pruebas
cuya elaboración corresponde a la Subdirección General de Forma-
ción Profesional se abonarán 225 euros. Los elaboradores entrega-
rán en papel y en soporte electrónico dos modelos por cada ejerci-
cio, incluyendo criterios de evaluación y de calificación y su
resolución.

Artículo cuarto

Nombramiento de las comisiones de evaluación

Las comisiones de evaluación serán nombradas por el órgano que
establezcan las convocatorias de las pruebas, de acuerdo con los re-
quisitos y las condiciones que en ellas se especifiquen.

Artículo quinto

Sesiones de las comisiones de evaluación

1. Cada comisión de evaluación realizará las funciones y las ac-
tividades que tenga asignadas, entre ellas, la corrección y califica-
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ción de ejercicios con los criterios que se hayan definido, la cumpli-
mentación de los documentos de registro de las calificaciones obte-
nidas, la resolución de las reclamaciones que presenten los candida-
tos a las calificaciones otorgadas y, en su caso, la elaboración de
ejercicios.

2. La determinación y justificación del número de sesiones o re-
uniones de trabajo devengadas por cada miembro de las comisiones
de evaluación con derecho a indemnización se fijará en la convoca-
toria. Se tendrá en cuenta para ello el número de ejercicios que cons-
tituyan cada prueba y las especiales características de los ejercicios
que posibiliten la comprobación de las competencias profesionales
adquiridas.

3. Las convocatorias fijarán, a los efectos de la percepción de
asistencias por sus miembros, la categoría en la que quedarán clasi-
ficadas las comisiones de evaluación de entre las previstas en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio.

4. Las cuantías de las sesiones o reuniones de trabajo de cada
comisión de evaluación quedan establecidas en los importes aproba-
dos por el acuerdo de 27 de junio de 2002, del Consejo de Gobier-
no, o por aquel que lo sustituya.

Artículo sexto

Incompatibilidad en las remuneraciones

El personal al servicio de las Administraciones Públicas, en con-
cepto de colaboración por la realización de las actividades reguladas
en la presente Orden, no podrá percibir, por año natural, una canti-
dad superior al 25 por 100 de las retribuciones anuales correspon-
dientes a su puesto de trabajo principal. Todo ello sin perjuicio de lo
dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Autorización de desarrollo
Se autoriza a la Viceconsejería de Educación a dictar las disposi-

ciones que se consideren necesarias para la aplicación de lo dispues-
to en la presente Orden.

Madrid, a 20 de diciembre de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

(03/31.107/06)

Consejería de Educación

42 ORDEN 7520/2006, de 22 de diciembre, de la Consejería
de Educación, por la que se aprueban las bases y se con-
vocan ayudas de libros de texto y material didáctico para
el curso escolar 2007/2008.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla
en su artículo 83 el establecimiento de becas y ayudas al estudio para
garantizar la igualdad en el ejercicio del derecho a la educación de
los estudiantes en condiciones socioeconómicas desfavorables.

La Comunidad de Madrid, desde el momento del traspaso de
competencias en materia de educación no universitaria, ha venido
destinando importantes recursos para facilitar a los grupos sociales
menos favorecidos el acceso a los libros de texto. El esfuerzo presu-
puestario se ha hecho especialmente intenso en 2006, a raíz del
Acuerdo Social para la Mejora de la Calidad y el Empleo suscrito el
4 de noviembre de 2005, en el que la Comunidad de Madrid se com-
prometió a ampliar los recursos destinados a extender el número de
beneficiarios de las ayudas de libros de texto.

En cumplimiento de tal compromiso, el importe destinado
en 2006 a las ayudas de libros se elevó hasta los 24.000.000 de
euros, lo que permitió atender la totalidad de las solicitudes presen-
tadas. Dicha cuantía se mantendrá en 2007.

La experiencia adquirida en la gestión de las convocatorias del
curso 2006/2007, aconseja la publicación de una sola convocatoria,
manteniendo con muy pocas variaciones el tratamiento dado a los
colectivos que se beneficiarán de las ayudas. Así, se definen como

beneficiarios los alumnos de segundo ciclo de educación infantil y
de los niveles obligatorios de enseñanza, independientemente del
tipo de centro en que se encuentren matriculados, y se otorga un tra-
to favorable a las familias numerosas, a las que se destinará el 50
por 100 del crédito presupuestado por la Comunidad de Madrid.

Se mantiene, igualmente, el espíritu de colaboración entre el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, lo que
permitirá gestionar una convocatoria de ayudas única, convocada
por la Comunidad de Madrid, que cumplirá los objetivos de ambas
Administraciones, sumando al propio tiempo sus presupuestos.

Por último, en sendas disposiciones adicionales se contemplan las
siguientes dos importantes cuestiones: En primer lugar las ayudas a
las víctimas del terrorismo que, por participar en régimen de concu-
rrencia no competitiva, merecen un tratamiento diferenciado. En se-
gundo, la actuación extraordinaria de préstamo de libros de texto,
operativa a lo largo de todo el curso escolar, que se hace necesaria
para garantizar el principio de igualdad de oportunidades en la edu-
cación y va dirigida a alumnos en situación de desventaja socioeco-
nómica escolarizados fuera del período ordinario, o a otros proce-
dentes de entornos marginales, en situación irregular o
desprotegidos social y económicamente.

Por lo que antecede, a propuesta de la Dirección General de Cen-
tros Docentes, en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el
artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el
artículo 1 del Decreto 117/2004, de 29 de julio, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

DISPONGO

Capítulo I

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto

El capítulo I de la presente Orden tiene por objeto el estable-
cimiento de las bases que regularán la concesión, por la Consejería
de Educación, de ayudas de libros de texto y material didáctico com-
plementario para el curso escolar 2007/2008.

Artículo 2

Régimen aplicable

1. Las ayudas que se concedan tendrán el carácter de subven-
ción y se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid; el Reglamento de Procedimiento para la
Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, aprobado por De-
creto 76/1993, de 26 de agosto, y el Reglamento de desarrollo par-
cial de la Ley 2/1995, aprobado por Decreto 222/1998, de 23 de di-
ciembre.

2. Las ayudas que se concedan lo serán en régimen de concu-
rrencia competitiva, con la siguiente prelación:

— Alumnos pertenecientes a familias numerosas, en función de
la renta per cápita familiar, hasta agotar el crédito destinado
a este colectivo en el artículo 18.1 de esta Orden.

— Alumnos que hayan sido beneficiarios de las ayudas de libros
convocadas por la Consejería de Educación para el cur-
so 2006/2007, en la modalidad de “Beneficiarios del MEC”.

— Resto de alumnos, en función de la renta per cápita familiar,
hasta agotar la totalidad del crédito.

Artículo 3

Destinatarios de las ayudas

1. Podrán solicitar las ayudas, los padres o tutores legales de
alumnos que en el año escolar 2007/2008 vayan a cursar estudios de
las etapas educativas que se indican, en cualquier centro docente de
la Comunidad de Madrid autorizado por la Consejería de Educación,
con las salvedades establecidas en el punto 4 de este mismo artícu-
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